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Mairata Laviña, en nombre y representación de His-
pamer Servicios Financiers, contra Conservas Ruiz
Polo y don Luis Ruiz Polo, en reclamación de la
cantidad de 9.872.037 pesetas, más la cantidad de
4.800.000 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor-
dado sacar a la venta en primera y pública subasta,
por termino de veinte días y precio de su avalúo,
la finca embargada a los demandados, que es la
siguiente:

Urbana, parcela de terreno al sitio del Duende
E El Alcor de la Sierra, y término de esta capital,
con fachada a la calle El Mayoral, y vivienda uni-
familiar, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Córdoba al tomo 760 del archivo,
libro 324, folio 17, finca registral 21.030.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sita en Madrid, en la calle Capitán
Haya, número 66, 4.a planta, el próximo día 28
de septiembre, a las diez treinta horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 40.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta numero 2528000 17 del ejecutivo núme-
ro 1075/91, abierta a nombre de este Juzgado en
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 4070, sita en la
calle Capitán Haya (edificio de los Juzgados de Pri-
mera Instancia), el 20 por 100 del tipo de remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta expresada
anteriormente, junto con aquél, el 20 por 100 del
tipo de remate.

Cuarta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
podrá aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 30 de octubre, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 30 de noviembre, a las diez
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación a los demandados de los seña-
lamientos de las subastas caso de que la misma
resultare negativa en el domicilio que como suyo
consta en autos.

Décima.—Para el caso de tener que suspender las
subastas antes señaladas por causa de fuerza mayor,
quedarán aplazadas para el día siguiente hábil,
excepto sábados.

Madrid, 15 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—40.847.$

MADRID

Edicto

Don Pablo Ureña Gutiérrez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 8 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 582/1992 se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Santander Central

Hispano, Sociedad Anónima», contra don Marco
Antonio García Mingo y don Salvador Perucho
García, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, el día 18 de septiembre de 2000, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 2436 0000 00582/92,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de octubre, a las diez,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de noviembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

65,52 por 100 del local número 3 inscrito a favor
del demandado don Salvador Perucho García de
la finca inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 31 de los de Madrid, finca registral núme-
ro 80.936 al tomo 1.027 de los folios 1, 2 y 3.

Valor por el que se le subasta: 5.320.224 pesetas.
60,96 por 100 del local número 2 que aparece

inscrito a nombre de don Salvador Perucho García,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 31
de los de Madrid, finca registral 80.934 a los
tomos 1.026 y 1.923 de los folios 247 y 117.

Valor por el que sale a subasta: 4.949.952 pesetas.

Haciendo extensivo el edicto mandado librar a
fin de notificar a los demandados a los fines pre-
venidos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—40.841.$

MADRID

Edicto

Doña Pilar León Tirado, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 26 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 491/1994 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Santander Central His-

pano, Sociedad Anónima», contra don Pablo Ángel
Mínguez Lara, doña Rosario Rubio Liniers, don
Ángel Rincón Bermejo y «Tesoro Producciones
Cinematográficas, Sociedad Anónima», en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 29
de septiembre de 2000, a las nueve treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2454, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta,
con asistencia del cesionario, quién deberá aceptarla
y, todo ello, previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. A ins-
tancias del actor podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de octubre de 2000, a
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de noviembre
de 2000, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral 3.792, piso-vivienda situada en la
calle Libertad, 6, pl. 4, número 10, de Madrid, ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 28
al tomo 81, folio 113, propiedad de don Ángel Rin-
cón Bermejo. Por valor de 15.618.750 pesetas.

Finca registral 2.790, casa-vivienda situada en la
calle Nueva, número 10, hoy 8, de Salvatierra de
Tormes, Salamanca, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alba de Tormes al tomo 1.639,
folio 76, propiedad de doña Rosario Rubio Liniers.
Por valor de 9.750.000 pesetas.

Haciendo extensivo el presente para la notifica-
ción de subastas a los demandados, en el caso de


